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Oftalmoplejia interna unilate~L

Parálisis muscular periorbitaria.
Parálisis del quinto par sin afectación de la agudeza visual.
Lagoftalmia por parálisis facial.
Epifora bilateraL
Lesión estenosante endonasal con mutilación exterior.
Perdida auditiva global no inferior al 15 por 100.
Fractura vertebral con exósl0sis, dolor y limitación de movimientos.
Luxación irreductible de pubis.
R~g!dez me.tacarpofalangica del pulgar.
RIgIdez artJcular de los cuatro últimos dedos en flexión.
Amputación de las tres falanges del dedo índice.
Callo por consolidación viciosa del metacarpo, con dificultad motriz.
Anquilosis en supinación de antebrazo.
Limitación de movimientos de la articulación del hombro. con

atrofia marcada.
Luxación recidivante de la articulación escápulo-humeral.
Callo de fractura de clavícula con secuela de algias y parasias.
Neuritis de miembro superior persistente, de origen traumático con

trastornos reflejos. .
Parálisis de nervio cubital.

. A,mputación de las dos falanges del primer dedo del miembro
mfenor.

Amputación de tres metatarsianos.
Deformación astragalina de evolución crónica.
~imitación de los treinta últimos grados del movimiento tibio

tarstano.
Hidroartrosis crónica rotuliana.
Atrofia total de musculatura anterior del miembro inferior.
Hernia de hiato esofágico.
lnca~aci~d funcional cardia~a de grado ligero.
Hernla bilateral de esfuerzo Inguinal.
Hernia epigástrica. .
Estenosis uretral con alteración funcional.
Prolapso de pared vaginal de origen traumático.
Cicatriz hipertrófica o queloídea superior a 5 centímetros cuadrados

o 12 centímetros de trayectoria lineal.

Séptima categoría: •

. A;lteracíones de la personalidad por acción traumática, de evolución
cromca.

Parálisis de la rama mandibular del nervio facial.
Algia permanente del nervio glosofaringeo.
Síndrome depresivo reactivo y recidivante con incapacidad socio

laboral por acción directa del traumatismo.
Trastornos del quinto par con alteración trótica sin afectación de la

agudeza visual.
Ptosis unilateral incompleta.
Pérdida completa de arcada dentaria con prótesis tolerada.
Luxación recidivante de articulación temporo-maxilar con trata-

miento quinirgico.
Fractura parcial de raquis, tendente a artrosis degenerativa.
Artrosis lumbo--sacf()o.iliaca de origen traumático.
Rigid~z '!letacarpi~na e .interfalángíca con excepción del pulgar.
AnqUIlOSIS de articulaCiones que no comprometan movimientos

principales.
Amputación de falanges distales en los dedos tercero, cuarto o

quinto.
Limitación de movimientos de flexión de antebrazo y muñeca
Callo vicioso de cúbito y radio con limitación de los movimientos de

flexión.
Cano fibroso del Olécranon.
Luxación inveterada del codo.

o Atrofia muscular de miembro superior sin anquilosis de articula
CIOnes.

Parálísis del nervio circunflejo.
Anquilosis de los dedos del pie en posición forzada por causa

traumática.
Amputación de falange terminal del primer dedo de miembro

inferior.
Amputación de falanges distales de los restantes dedos del miembro

inferior.

Pie plano traumático. ~-::':::

?:~~:c~~ón;~u~ti~o~~~s~:I~:~~ea vjt;t
Bndas y adherenCIas pentoneales no estenosantes. ()¿'!~~:t5<~
Herma mguinal unilateral. . o~{<:~::\-,!~;t:
Cicalriz hipertrófica o queloidea no superior a 5 centímetros cuadra:.....~:!1;

dos o 12 centímetros de trayectoria lineal. -

NORMAS COMPLEMENTARIAS

Primera.-Las incapacidades permanentes por lesiones. no recogidas
explícitamente en el presente baremo se calíficarán, a los efectos de su
inclusión, en alguna d~ sus categorías, en función del déficit fisiológico
producido como consecuencia del accidente y su grado de menoscabo,
por asimilación según criterio e informe médico facultativo.

Segunda.-Cuando a consecuencia del accidente y en mujer embara
zada sobrevenga la muerte del no nato. la indemnización será igual a la
señalada para la incapacidad permanente de quinta categoría.

Si sobreviene aborto, como consecuencia directa de la acción
traumática del siniestro, la indemnización será igual a la señalada para
la incapacidad permanente de sexta categOria.

Si se provocara. como consecuencia del accidente, el parto prema
turo, la indemnización se adecuará a la señalada para la incapacidad
permanente de séptima categoría. En tal caso, los gastos de asistencia
sanitaria que precisara en neonato serán a cargo de este seguro, hasta que
se complete el ciclo de gestación en la forma establecida en el apartado
c) del artículo 13 del Reglamento de 30 de octubre de 1986.

Tercera.-La muerte sobrevenida dentro del año y como consecuencia
del sinfestro que determinó una incapacidad permanente dará lugar al
correspondiente complemento de indemnización.

Cuarta.-La indemnización por incapacidad temporal y la que resulte
por fallecimiento o incapacidad permanente serán igualmente compati
bles. Asimismo, serán compatibles las indemnizaciones resultantes por
varias categorías de incapacidades permanentes siempre que la suma de
las mismas no superen el límite de 4.200.000 pesetas que se fija para el
caso de concurrencia de ,estas incapacidades.

COMISION INTERMINISTERIAL
DE RETRIBUCIONES

RESOLUClON de 5 de mayo de 1989. de la Comisión
Ejecutiva de la Comisión lnterministerial de Retribuciones.
por la que se aprueba la relación de puestos de trabajo de
personal funcionario correspondiente a la Agencia para el
Aceite de Oliva. Organismo autónomo adscrito al Ministe
rio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

Examinada la propuesta formulada por el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15,
apartado 1, letra e) de la Ley 30{1984, de 2 de a$osto. de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, en la redaCCIón dada por el artícu
lo 1.0 de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la misma,
y en el Real Decreto 469/1987, de 3 de abril. esta Comisión acuerda: o

,-:no. . Aprobar Ja .relación de ~uestos de trabajo del personal
fun~lOnano ~rrespondlente al. Orgamsmo autónomo, Agencia para el
Aceite de Ohva, adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta..,
ción, Que se adjunta como anexo a la presente Resolución.

Dos. Los efectos de la relación de puestos de trabajo serán de 1 de
junio de 1989.

Madrid, 5 de mayo de 1989.-La Directora general de Costes de
Personal y Pensiones Públicas. Elena Salgado Méndez.-El Director
general de Organización. Puestos de Trabajo e Informática, Angel
Martín Acebes.
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RELACIONES DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL FUNCIONARIO

MINISTERIO OE AGRICULTURA PESCA Y AllMENTACION
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AGENCIA P~RA El ACEtTE OE OLIVA

DENOMINACION DEL PUESTO

I\G.038. )0.001.28001 OIRECCION· UNIDAD DE APOVO

001 DIRECTOl

002 CONSEdE10 TECNICO RELACIONES CON C.E.

003 SEOAETA110 DE SUBDIAECTOR GENERAL

004.AUXILIAl DE OFICINA Ht2

1\0.038. )0.002.28001 SECRETARIA GENERAL

f AOSCRIPOON

.. AO. GIl COEArOS

1 30 229'''84 S L AE A

28 1209696 N e AE A EX11

I 1" '23660 N e AE eo EX 11

12 o N C AE D E X, I

001 SECAETAttO GENERAL

002 JEFE SEtVIctO SISTEMAS INFORMATICOS

003 JEFE SE"tVlcIO AEG.ECOH.-F'lNANC. PEAS. V AS. GRALES

004 JEFE SE:tVICIO Esr. PROG. y SEG. IHVEST. CAMPO

OOS .JEFE SEf}CION lECNICA N24

00& JEFE SEI:CION GESTlOH ECONOMtCA-PAESUPUEST¡\RIA

007 "'EFE SE':C¡ON GESTlON DE PERSONAL

008 ANAlJST\ DE SISTEMAS

009 <lE"E SE':CION REGIMEN INTERIOR N22

010 ,JEFE NEI;OCJADO HA9ILITACION-PAGADURIA

01 I PROGRAM.\OOR DE PRIMERA

012 JEFE NEIJOCIAOO N16

013 JEFE NEllOCIADO Nl ....

01. AUXlLIA!1 DE INFORMATICA NI2

015 AUXILIAn DE OFICINA NI2

016 AUXILIAI{ DE OFICINA N'O

AO.038.·)0.003.28001 DIRECCIDN nCNICA

001 DIAECTOI( TECNICD DE CONTROL

002 JEF E ARI,A CONTRO\,.. DE OLE ICUL TURA

003 JEFE ARliA CONTROL INDUSTRIAS V.CONSUMO

00 .... JEFE AA!!A EVALUACION DE ACTUACIONES

005 JEFE se:nVIClo CONTROL DE OLEICULTORES

008 JEFE SEIIVICIO CONTROL ORG. DE PROOUCT. V UNION

007 JEFE S&IIVICIO CONTROL INDUSTRIAS EXTRACTORAS

008 JEFE SEltvICIO CONTROL ACONDle .• COMERC. V CONSUMO

009 INSPECTOR SUPERIOR

010 ~EFE SEf;CION CONTROL DE ACTUACIONES H24

01 I INSPEClOR recHlco

012 ·JEFE NfGOelAOO NI""

Ol~ AUXILI~R DE O~ICINA Nt2

01. AUXILl~R OE OFICINA NIO

015 AUXILI~R DE orICINA Ng

CLAVES UTILIZADAS:

t.- GENERALES:

29

2.

2.

2.
2 24

1 2.

24

1 22

1 22'.2 17·,...
5 '2

3 12

• 10

1 29

2.
1 2.

1 2.

1 2.

2.

2.
2.

• 24
2 2'

2" 22

3 "

• 12
5 10

3 09

1"26032 S L AE A

96692" N e AE A EXll

853788 N C AE AS EXII

853788 N C AE A EXII

41"840 N e AE A EX"

2667"8 N e AE AS EX'I

266748 N C AE AB EX'I

7128B4 N e AE AB EXI'

118176 N CAE AB EXII

118116 N e AE Be EX"

328080 N ~ AE 8e EX"

o N e AE Co EXI'

o N C AE D El( I t

89592 U e AE o EXII

o N C AE o EXII

o N e AE o EX11

1196940 S L AE A

1209696 N e AE A EXII

1209696 N e AE A EXII

'209696 N e AE A E~ll

853788 N e AE A E~11

853788 N e AE A EXI I

853788 N e AE A EXI'

853788 N e AE A EXI'

61778" N e AE A EXI'

41"840 N e AE A8 E~l'

"14840 N CAE 8 [XII

o N e AE o EXII

o N e AE o EXII

o N e AE o EX"

o N e AE o E X, I

LAS ESTABLECIOAS EN LA RESOLUCION CON~UNTA OE LAS SECRETARIAS DE ESTAOO OE HA

CIENDA V PARA LA AOMINISTRACION PUBLICA OE 20 DE ENERO DE '989 PUBLICADA POR

O.M. DE 6 DE FEBRERO DE '989 (8.0_E. DE 7 DE FEBRERo DE 19891.
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2.· eOOIGOS DE LAS UNIDADES

LAS UNIDADES SE IDENTIFICARAN POR UN eOOIGO QUE, CONSTRUIDO DE ACUERDO CON lO

ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO 1405/86, DE 6 DE JUNIO. POR EL OUE SE APRUESA EL

REGLAMENTO DEL REGISTRO CENTRAL DE PERSONAL v SE F.STA9~ECEN LAS TABLAS CORRES

PONDIENTES, ESTA ESTRUCTURADO EN LA FORMA SIGUIENTE:

AA.88B.CC.DDD.EEFFF

DONDE:

AA eOOIGO DEL MINISTERIO. U CRCANO CONSTITUC~ONAl.

BBS • eODIGO DEL CENTRO DIRECTIVO U ORGANISMO AUTONOMO.

ce eOOIGO DE CLASE DE CENTRO.

000 eOOIGO DEL CENTRO DE DESTINO DENTRO OEL CENTRO DIRECTIVO.

EE eoolGo DE PROVINCIA.

FFF eOOlGO DE LOCALIDAD.

3.- eOOIGO DE LOS PUESTOS DE TRABAJO

LOS PUESTOS DE TRABAJO SE IDENTIFICAN POR UN eOOIGO QUE SERA EL RESULTANTE DE

ADICiONAR Al eOOIGO DE LA UNIDAD lOS TRES DIGITOS QUE SE ASIGNAN A CADA PUESTO

o GRUPO DE PUES10S,_EN LA PRIMERA COLUMNA DE LA RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO.
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